
-"ffi

Municipalidad Distritál

CERRO COLORADO
{ llllll rlal .)¡iliil

I Sede Princ¡pal: Calle Mariano Melgar N"
(l Central Telefónica: 054 640500

@ http://www.municerrocolorado.gob.pe

DECRETO DE ALCALDIA N" OO$2O26.MOCC

Cerro Colorado, 06 de mazo del2026.

VlST0Sl

La Ordenanza Municipat N' 607-lviDCC; el ¡nfome N' 096-2026€GRYCÍ€AT-IVjDCC de fecha 05 de mazo del 2026

que suscribe la Sub Gerente de Recaudación y Control Tributario y la hoia de coordinación N' 050-2026-GAÍ-MDCC del06 de mar¿o

del2026 que suscribe elGerente de AdministraciÓn Tributaria.

CONSIOEMNDO:

eue, las municipalidadss provinciales y distrilales, de conformidad mn lo dispueslo por€l¿rticulo 194o de la Constitución

polÍtica det Estado y elartiiulo ll d6liitulo Preliminarde la Loy Orgánica de lllunicipalidades, Ley N" 27972, son órganos delgobierno

localquetienen autonomia politica, económica y adninistrativa sn los asuntos de su compelencia

eue, et numeral 6 det articulo 20" de la Ley Orgán¡ca de Mun¡cipalidades, Ley N' 27972, establece que son atñbuciones

del alcalde, las de dictal dscretos y resoluciones de alcaldía' con suieción a las leyes y ordenanzas.

eue, etart¡cuto 42' de la Ley Orgánica de Munic¡pal¡dades, Ley N'27972, señalaque los decretos de alcald¡a eslablecen

normas reglamenlarias y de aplicación de las ordonanzas, sancionan los procedim¡enlos nscasaios para la correcla y efciente

municipaiy resuelven o regulan asunlos de ord€n g€neralyds interés para elvecindario, que nosoan de competenc¡a

del mncejo municipal.

Oue, con Ordenanza Municipal N' 607-IVDCC publicada en fecha 2'1 de enelo del 2026, se estableció el monto minimo

del impuesto predial, ampliación delvencimiento de pres€ntación de declaración jurada de impuesto pled¡al, elcronogramade pago

único y fraoionado de impueslo predial, el cronograma de vencimiento de pagos de arbitios municipales, el reaiuste del IPC de

aóitrio6 municipales para el ejerc¡c¡o 2026 y beneficios tributarios municipalesi a in de incentivar el cumplimiento voluntario de las

obligac¡ones y promov¡endo la regulañzación de éstas, en 8l marco de la politica de recaudación mun¡cipal

oue, mediante infome N. 096-2026-SGRYCT-GATIVIDCC de fecha 05 de matzo del 2026, la Sub Gerente de

Recaudación y Control Tributario indica que estando cerca la f€cha de finalización de vigencia de 18 ordenanza Mun¡c¡pal N" 607-

lllDCC, debe seguirse brindando lacilida¡es y ben€fcios con carácter general a los vecinos del distdto de Cerlo Colorado para el

cump¡imiento delus obligaciones tributarias. En este contexto propons prónoga respecto al vencimiento de los plazos y obligaciones

lributarias establecidos sn la precitada ordenanza municipal

Oue, con hoja de coordinación N' 050-2026-GAT-MDCC de fecha 06 de marzo del 2026, el Ger€nte de AdminisfaciÓn

Tributaria acogs lo propuesto por la Sub G€rente de Recaudación y Confol Tdbutario, a su vez remite el informe N" 096'2026'

SGRYCT€AT-IVDCC a Secr€taria General para el trámite administrativo corespondiente

Oue, la primera Dispos¡ción Complementaria y Final de Ia ordenanza Municipal N' 607-MDCC faculta alAlcalde para que

expida las nom6 reglamentarias sifuese necesario, asi mmo la prónoga por medio de decreto d€ alcaldia d€ los plazos establec¡dos

en Ia ordenanza en monc¡on.

Oue. en méfito a lo exDuesto, asi como en eiercicio do las atribucjones que dispone 18 Ley orgánica de Municipalidades,

Ley N'27972i

SE DECREÍA:

ARTICULO PRIMERO: PRORROGAR hasla €l 30 de abdl del 2026 los benef¡cios ldbutados establecidos en el articulo

cuarto de la ordsnanza Municipal N' 607-MDCC.

ARTTCULO SEGUNDO: PRORROGAR hasta el 30 de abildel 2026 la vigenc¡a de los plazos pafa el pago al contado del

impuesto predial 2026, asi como para elvencimiento de la prim€ra cuota trim€stral, establecidos €n el arliculo sexto de la Ordenanza

Munic¡pal N" 607]VDCC.

ARTTCULO IERCERO: PRORROGAR hasta el 30 de abril del 2026 los beneficios llibutarios sstablecidos en el articulo

décimo de la Ordenanza Municipal N' 607-MDCC

ARTICULO CUARTO: PRORROGAR hasta el 30 de abril del 2026 los benelicios tributarios eslablecidos en el arliculo

décimo primero de la Ordenanza [y'unicipal N" 607-[¡DCC. i/r^fia\
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ARTICULo QUlNfo: PRORRoGAR hasla el 30 de abril del 2026 los benefcios tibularios astablecidos en el articulo

décimo segundo de la Odenanza lllunicipal N' 607-MDCC

ARICULO SEXIO: PRECISAR que las disposiciones conienidas en la Ordenanza lrunic¡pal N" 607-lt¡DCC que no han

s¡do prorrogadas y las vigentes para elejercicio trjbutario 2026 d€ la lrlunicipalidad Distrilal de Certo Colorado, quedan sin vanacion

alguna.

ARTÍCULO SÉpIt O: EiICARGAR a ta Gerencia de Administración Tributaria, asi como a la Sub Gerencia de

Recaudación y Confol Tribulario las acciones pel¡nentes para el cumplimiento del presenle.

ARTÍCULO OCÍAVo: EI{CARGAR a ta Ofcina de Secretaía General la notil¡cación del presente, a la Oñcina d€

Tecnologias de la Información su publicación en el porlalweb instilucional y a la Oficina de lmagen Institucional Prensa y Protocolo
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